
 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA CANDIDATURAS ADMITIDAS 
 
PUBLICACIÓN DE LAS CANDIDATURAS DEFINITIVAS A PROPONER AL MINISTERIO DEL 
INTERIOR PARA INCORPORACIÓN A LA RED DE INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA CON PERSONAS 
AFECTADAS POR TERRORISMO EN LAS PROVINCIAS DE ALBACETE, CÁCERES, HUELVA, LA RIOJA, 
CÁDIZ, SORIA Y TERUEL 

 
Con fecha 25 de septiembre de 2025, se hizo pública la Resolución Provisional del listado de candidaturas admitidas y 
excluidas para la selección de profesionales de la psicología, a proponer al Ministerio del Interior, para la 
incorporación a la Red de Intervención Psicológica con Personas Afectadas por Terrorismo en las provincias de 
Albacete, Cáceres, Huelva. La Rioja, Cádiz, Soria y Teruel, conforme a la convocatoria efectuada con fecha 22 de julio de 
2025. 
 

Otorgado el plazo para efectuar alegaciones, el mismo ha concluido con fecha 2 de octubre de 2025, y al no haberse 

recibido ninguna al respecto, se acuerda hacer pública la Resolución por la que se aprueba el listado definitivo 

resultante de la Convocatoria “Selección de profesionales de la Psicología a proponer al Ministerio del Interior para 

incorporación a la Red de intervención psicológica con personas afectadas por terrorismo en las provincias de Albacete, 

Cáceres, Huelva, La Rioja, Cádiz, Soria y Teruel”. 

 
 

PROVINCIA ALBACETE NOMBRE APELLIDOS 

Albacete María Avendaño Monteagudo 

Albacete Rosana Calero Monedero 

PROVINCIA CÁCERES NOMBRE APELLIDOS 

Cáceres Clara Leal Candela 

Cáceres Leticia Amarilla Jaraiz 

PROVINCIA HUELVA NOMBRE APELLIDOS 

Huelva Mª Ángeles Jareño Ferruelo 

PROVINCIA LA RIOJA NOMBRE APELLIDOS 

La Rioja Sandra Martínez Baños 

La Rioja Raquel Toribio Sánchez 

PROVINCIA CÁDIZ NOMBRE APELLIDOS 

Cádiz Rosario Vaca Ferrer 

Cádiz Sandra Jiménez Gambín 

PROVINCIA SORIA NOMBRE APELLIDOS 

Soria Ana Isabel Vallejo San Martín 

PROVINCIA TERUEL NOMBRE APELLIDOS 

Teruel Arancha Sánchez Gómez 

Teruel Verónica Gargallo Górriz 

Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejo 

General de Colegios Oficiales de Psicólogos en el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante la sala de lo contencioso-

administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En el caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 

desestimación presunta. 

 

 Madrid, a 3 de octubre de 2025. 

 


